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SEÑOR 
JUEZ 31 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.D.M 

 

REF: EJECUTIVO No: 1998-636 
DE: BOLSA TEXTIL S.A 
VRS: MARCO ANTONIO MARTINEZ CURVELO 

 
Como interesado en el proceso de la referencia, mediante el presente 
escrito, con el debido respeto, solicito al señor Juez reposición al auto 
que decreto del desistimiento tácito respecto a la medida cautelar de 
secuestro del vehículo con placas MBS-644. 

 

El artículo 317 del CGP ha sido creado por el legislador para promover 
la celeridad de un proceso y sancionar a quien no cumple con una 
carga procesal. 

 

Para el caso en concreto, el proceso cuenta con sentencia de seguir 
adelante la ejecución y según lo establece el numeral 2 literal b y c del 
artículo 317 del CGP el proceso registra movimientos que impiden la 
sanción expuesta en la norma en cita. 

 

El juez en ningún momento puede aplicar el desistimiento tácito 
respecto a una medida cautelar y más aún, imponer a la parte actora el 
presentar una caución para obtener el depósito de un vehículo 
embargado, más aun, cuando este vehículo presenta una prenda a 
favor del banco de Colombia y tampoco se ha practicado su 
inmovilización. 

 

El numeral 6 del artículo 595 numeral 6 inciso  2 establece: 
 

No obstante, cuando se trate de vehículos automotores, el funcionario que 

realice la diligencia de secuestro los entregará en depósito al acreedor, si este lo 

solicita y ha prestado, ante el juez que conoce del proceso, caución que garantice 

la conservación e integridad del bien. En este caso, el depósito será a título 

gratuito. 

 
Siguiendo el texto de la norma, no se ha decretado el secuestro de 
vehículo por tal razón no se ha practicado la diligencia de secuestro 
del bien para que el funcionario los entregue en depósito al acreedor. 
La facultad que tiene el acreedor de pretender el depósito del 
vehículo, no es imperativa, es facultativa y dispositiva y si no se ha 
presentado la caución es porque sencillamente no me encuentro 
interesado en obtener el depósito del vehículo, máxime cuando 
presenta una prenda  al banco de Colombia,  que respecto de su 
garantía tendría prelación sobre mi crédito. 
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El juzgado al decretar este desistimiento tácito respecto de esta medida 
cautelar está incurriendo en una fragante vía de hecho al pretender 
aplicar el desistimiento tácito en un proceso que muestra actuaciones 
permanentes. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la citación del acreedor prendario 
banco de Colombia, esta se llevó a cabo  y el banco de Colombia 
contesto que no haría uso de acción, por cuanto dicha acreencia fue 
vendida a la empresa REINTEGRA  y suministro la respectiva 
dirección, pero no acredito de ninguna manera la transferencia o venta 
a la empresa REINTEGRA. No olvide señora juez que se trata de una 
prenda que para su traspaso requiere una serie de formalidades. 
 
De nuevo el juzgado incurre en un hierro al atender la manifestación 
del bando de Colombia como acreedor prendario y ordena citar a la 
empresa reintegra sin contar con el mas mínimo documento que 
permita considerar a la empresa reintegra como nuevo acreedor 
prendario.  
 
No obstante, ante la orden del juzgado de citar a la empresa 
REINTEGRA el día 9 de mayo de 2022 se adelantaron las gestiones 
para ser notificada la empresa reintegra S.A.S en la calle 19 No 7 - 48 
lugar donde la empresa COVINOC el 12 de mayo de 2022 recibió 
dicha notificación e indicando que la entidad a notificar si funciona en 
esa dirección, según aparece en los 4 folios que se anexan a este escrito 
expedidos por la empresa de correos. 
 
Por lo anterior ratifico que no me encuentro interesado en el depósito 
del vehículo, sin que esto implique que su despacho no deba decretar 
el secuestro a fin de perfeccionar la medida cautelar del embargo del 
automotor. 
 

 

Del Señor juez, Atentamente 

 

 
GILBERTO GOMEZ SIERRA 
C.C. No. 19.363.654 de Bogotá 
T.P 75626 C.S DE LA J 
Z6089 
22/06/2022 
LR 
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Gilberto Gomez Sierra <invercobros2@outlook.com>
Mié 22/06/2022 12:00

Para: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,  
  
Envió adjunto recurso reposición,  
  
Atentamente,  
  
GILBERTO GOMEZ SIERRA  
C.C. No.19.363.654 de Bogotá   
TP. 75626 del C.S.J.



REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 10 No. 14-33 piso 10 Edificio Hernando Morales 

Correo institucional: cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono - Fax: 2433142 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

Traslado Art 110 C.G.P 

 
En la fecha 08 de Julio de 2022 se fija el presente traslado 
conforme lo dispuesto en el artículo 319 del C.G.P., el cual corre 

a partir del 11 de Julio de 2022 y vence el 13 de Julio de 2022. 
 
 

 
LIZETH JOHANNA ZIPA PAEZ 

SECRETARIA 
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